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INTRODUCCIÓN  

Todas y cada una de las acciones de gobierno están sustentadas en el 
trabajo de l Honorable Ayuntamiento. Este Segundo I nforme tiene detrás el 
arduo trabajo  efectuado por los regidores  y el síndico durante las  77 
sesiones que hasta el día de ho y se han realizado. Los acuerdos tomados  
han permitido cristalizar la misión que como Gobierno nos comprometimos: 
procurar un  desarrollo social incluyente, obras de calidad, una 
administración responsable de las finanzas, ampliar la cobertura de lo s 
servicios básicos , alcanzar la  profesionalización  de las fuerzas de seguridad 
pública y ser cuidadosos de nuest ro patrimonio cultural tangible e intangible, 
además de procurar la inclusión de los actores sociales en las decisiones 
que involucran el desarrollo de nuestro municipio. Entre los acuerdos 
toma dos de mayor relevancia destacan:  

Vertiente S ocial  

En la vigésima segunda Sesión Ordinaria celebrada el 11 de agosto de 2010, 
por votación  unánime, el Honorable Ayuntamiento acordó que se nombraran 
los enlaces municipales  para in star  lo referente al programa O portunidades 
2010, con ello  se reafirma el compromiso de este Gobierno  en la búsqueda 
de gestiones para dign ificar el nivel de vida de los S alvaterrenses.  

El 23 de septiembre de 2010, durante la vigésim a quinta Sesión O rdinaria, los 
regidores tuvieron a bien aprobar por unanimidad la modificación al 
presupuesto de la Dirección de Desarrollo Social . Esta modificación permitió 
que se asignaran recursos al programa Ahorro y Subsidio para la Vivienda Tu 
Casa en la modalidad de Ampliación para baños  Dignos . 

Con la finalidad de coadyuvar a eliminar la deserción académica y con la 
responsabilidad de apoyar a los niños con necesidades y capacidades 
diferentes así como a los de escasos recursos , el pasado 12 de noviembre, 
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durante la trigésima tercera ses ión extraordinaria, el Ayuntamiento  autorizó 
incluir a este sector de educandos en el programa de Estímulos a la 
Educación Básica . 

En esta misma sesión, el cabildo aprobó por mayoría  un techo financiero de  
$1,052.000.00 para participar en el programa Mi Casa Diferente , a través del 
cual se llevaron a cabo 100 acciones  en modalidad básica. Por unanimidad, 
el pleno del Ayuntamiento autorizó  la creación de un Comedor Comunitario  
en la Colonia División del Norte con la aportación económica del DIF estatal, 
la Secretaría de Desarrollo Social y Humano (SEDESHU) y el Gobierno 
Municipal. Este comedor comunitario beneficia a los habitantes de mayor 
pobreza en la zona norte de la cabecera municipal.  

Vertiente A dministrativa  

El gobierno que presido, consciente  de qu e la simplificación de trámites 
administrativos permiten que los ciudadanos tengan una atención más 
expedita en las gestiones que realizan, el pasado 11 de agosto, dentro de la 
vigésima sesión ordinaria se sometió a consideración del Cabildo  el 
nombramiento del titular de la Dirección de Desarrollo Económico como 
responsable de la Mejora Regulatoria , acuerdo que se alcanzó por 
unanimidad de los regidores.  Así mismo, durante esta misma sesión y con la 
mayoría calificada de los regidores, el Honora ble Ayuntamiento aprueba el 
Reglamento de Mejora Regulatoria, cumpliendo así con los compromisos 
adquiridos tanto con la ciudadanía como con dependencias 
gubernamentales.  

Vertiente de Seguridad P ública  

Con voto de calidad , durante la vigésima sexta sesión ordinaria del pasado 8 
de octubre,  se logra aprobar la construcción de la  tercera etapa del nuevo 
edificio de Seguridad Pública. Con ello se pretende contar con instalaciones 



Segundo Informe de Gobierno 
 

H. Ayuntamiento 2009-2012 Página 9 
 

dignas de nuestros cuerpos de seguridad, acordes con lo que como 
salvaterrenses m erecemos.  

Contar con un cuerpo policiaco profesional requiere de espacios en los 
cuales se puedan recibir capacitación y adiestramiento. Uno de los aciertos 
más relevantes de este gobierno fue la aprobación por unanimidad  para que 
la Academia de Policía Mu nicipal se ubicara en las instalaciones de las 
canchas ubicadas en la calle de Hero ico Colegio Militar.  Cabe señalar que en 
la sesión del pasado 14 de julio el Honorable Ayuntamiento aprobó realizar 
las gestiones para que nuestra A cademia Municipal se convirtiera en 
Academia Regional,  lo anterior para atender la invitación hecha por el 
Secretariado Ejecutivo.  

En concordancia con los lineamientos establecidos por el SUBSEMUN, la 
mayoría del cabildo aprobó, en la trigésima sexta sesió n del pasado 6 de 
diciembre, el cambio de los nombramientos de los oficiales de Seguridad 
Pública.  

En aras de salvaguardar los derechos de los elementos de Seguridad 
Pública, e n la trigésima primera sesión ordinaria del 20 de diciembre de 2010, 
por mayorí a calificada, el Honorable Ayuntamiento aprobó el Reglamento del 
Consejo de Honor y Justicia de los cuerpos de Seguridad Pública. Con ello se 
pretende que, aquellos policías que cometan faltas sean sancionados de 
acuerdo con lo que dicta la Ley Nacional de  Seguridad Pública.  En esta 
misma sesión y también por mayor ía calificada se aprobó el Reglamento del 
Servicio Profesional de Carrera de Policía Preventiva Municipal de Salvatierra 
Guanajuato  de esta manera, cumplimos con el compromiso de contar con 
un cu erpo de seguridad pública profesional en la que los ascensos de los 
policías se dan con base en el mérito y no en los compadrazgos o lealtades 
personales.  
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Vertiente P resupuestaria  

En la cuadragésima sesión extraordinaria, celebrada el 11 de enero del 
prese nte, el Ayuntamiento acordó que para el ejercicio del presupuesto 2011, 
únicamente se incrementara el 5%  en gastos personales con respecto al 
presupuesto ejercido en el 2010, acordando también dejar presupuestado  
$2®040,000.00 para el programa En Marcha  que se ejecuta a través de la 
Dirección de Desarrollo E conómico . 

Conscientes de que los jóvenes salvaterrenses requieren de una atención 
especial por parte de nuestro Gobierno en la quincuagésima segunda sesión 
extraordinaria de fecha 7 de abril del presente año , se aprueba por 
unanimidad  la modificación al presupuesto de la Coordinación del Deporte, 
con la finalidad de que la Coordinación de Atenci ón a  la Juventud 
Salvaterrense cuente con un presupuesto propio que le permita atender a los 
jóvenes del  municipio no nada más a través del deporte, sino para que ésta 
Coordinación sea impulsora artística, deportiva, empresarial y académica del 
talento de nuestros jóvenes.   

 Vertiente Apoyo al C ampo  

Uno de los potenciales económicos de nuestro municipio es e l campo. Este 
gobierno, comprometido con el apoyo y modernización de este sector ha 
buscado los medios a través de los cuales nuestros agricultores puedan 
contar con recursos que les permitan mejores cosechas y modernizar sus 
equipos de trabajo. En concord ancia con lo anterior, en la trigésima séptima 
sesión de cabildo celebrada el pasado 28 de marzo, se aprobó  por 
unanimidad  el presupuesto para los programas: Apoyo a la Inversión del 
Equipamiento e I nfraestructura  con un monto de  $1,000.000.00; Insumos 
Agrícolas  con  $300,000.00 y Sanidad V egetal  con  $300,000.00.  
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Vertiente Obra P ública.  

Los puntos de acuerdo tomados durante la trigésima séptima sesión 
ordinaria del Honorable Ayuntamiento han sido de gran relevancia para el 
desarrollo de Salvatierra , pues en ella se marcó la pauta que permitirá que el 
presupuesto destinado a la obra pública contemple a todas las colonias y 
comunidades de nuestro municipio. Con un alto sentido de responsabilidad y 
con el respeto absoluto por parte de los regidores hacia el trabajo realizado 
por el  COPLADEM ,  el pleno aprobó por unanimidad el listado y priorización 
de obra pública, acciones, programas y servicios de este 2011, emanado de 
dicho Consejo.  Con ello se autorizó el Programa de Obra 2011.  

Entre las obras más relevantes aprobadas por el Honorable Ayuntamiento 
destacan la perforación de los pozos de agua Santa Rosa Tejocote ² El Pirul, 
el de Santo Tomás Huatzindeo  y el equipamiento del pozo de la Estancia del 
Carmen de Maravatío. Con ello cumplimos un compromiso  más con los 
Salvaterrenses: que todas las comunidades de nuestro municipio cuenten 
con el abastecimiento del agua.  

Gobernar no significa nada m ás administrar lo que se tiene , es necesario 
gestionar ante las diferentes dependencias Estatales y Federales para 
acceder a mayores recursos  que nos permitan tener más obra pública . Por 
ello, el pleno del Ayu ntamiento  por unanimidad  me autorizó a realizar las 
gestiones necesarias para acceder a recursos federales.  Con esta 
aprobación , dentro de la quincuagésima q uinta sesión extraordinaria del 
pasado 26 de abril se  me autorizó gestionar fondos federales extraordinarios , 
que de ser posible se logrará en el apoyo por un monto de $200,000,000.00 y 
se está  en espera de respuesta de s aber el monto asignado para el M unicipio  
para  diversas obras , firma de contratos, convenios y/o actos jurídicos 
inherentes al caso . Hasta la fecha no se nos ha informado el resultado de 
ésta gestión, teniéndose ya firmado el fideicomiso con Banorte . 
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Vertiente Servicios Públicos M unicipa les  

En la búsqueda de satisfacer el abasto de agua potable para las 
comunidades más al ejadas del municipio se autorizó  por unanimidad del 
cabildo la adquisición de un tanque pipa equipado acuerdo del punto 
noveno de la cuadragésima sesión ordinaria de fec ha 16 de mayo de 2011.  

DESPACHO DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL 

Desde el inicio de la  gestión me comprometí a atender, de manera personal, 
a todos aquellos ciudadanos que se acercaran a manifestar sus inquietudes. 
De enero del 2011 a la fecha he tenido audiencias con más de 800 
ciudadanos  que se han acercado . A través de ellos me he podido percatar de 
la situación por la que atraviesan, al darme a conocer sus peticiones, por ello 
la partida presupuestal Ayudas y Apoyos ejercida por el Despacho de la 
Presidenta Municipal, aprobada por el Honorable Ayuntamiento y que 
asciende a un monto de $1,000,000.00 se ha ejercido con la mayor 
responsabilidad y tratando de ayudar de manera focalizada a los 
salvaterrenses.  

 A la fecha, este recurso ha permitido be neficiar de manera directa a 
salvaterrenses de escasos recursos en la adquisición de medicamentos, 
útiles escolares, gastos médicos, materiales de construcción para el 
mejoramiento de la vivienda, gastos funerarios, así como también apoyar a 
instituciones de educación básica para mejorar sus instalaciones; con este 
presupuesto se ha apoyado también a jóvenes que por su talento artístico y 
nivel académico han representado a nuestro municipio en diferentes eventos 
de corte internacional.  

Por otro lado y con el fin de apoyar y  promover el espíritu emprendedor de 
los jóvenes con capacidades diferentes se otorgó un apoyo económico para 
impulsar el taller de fabricación de sillas de ruedas, único en la región ; Apoyo 
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económico que fue complementado por parte de l os Integrantes del 
Ayuntamiento . Así mismo, este presupuesto ha permitido tener celebraciones 
dignas para los niños,  papás y mamás de nuestro municipio. De esta 
manera  cumplimos  con el compromiso de no hacer dispendios con esta 
partida presupuestal.  

Las instituciones sin fines de lucro también reciben apoyo: a la Cruz Roja se 
le otorga, de manera anual $108,000.00; a los bomberos  se les subsidia con 
$147,000.00 y al Asilo de Ancianos Villa de las Rosas  con $120,000.00 y 
nuestro compromiso con la educación superior de los jóvenes salvaterrenses 
se consolida apoyando a la UNIDEG con $136,368.00. Así mismo, se le otorga 
el apoyo por la cantidad de $2®276,658.00 al ITESS.  

Dentro de las actividades diarias está atender a l as diferentes instituciones y 
grupos de la sociedad civil que buscan consensos y apoyos de acuerdo a los 
objetivos con los que como gobierno tenemos convergencia. Dando como 
resultado de las mismas celebración de convenios y acuerdos que 
repercuten en bene ficio de la ciudadanía.  

En este periodo se ha acudido, en forma persistente, ante diferentes 
instancias de gobierno estatal y federal, con la intención de acceder a 
programas en los que no habíamos sido beneficiados, como lo son: Hábitat y 
SUBSEMUN.  

En lo que se refiere al programa Hábitat, se gestionaron recursos para llevar 
a cabo obras  en cabecera municipal y colonias que se encuentran dentro de 
los polígonos marcados por la SEDESOL, pavimentaciones y servicios que 
permitirán mejorar su calidad de vida, las cuales se ejecutarán una vez que 
se asigne el recurso para nuestro municipio . 
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Resulta trascendente mencionar que, gracias también a las gestiones y a un 
entendimiento mutuo con el Sr. Gobernador Juan Manuel Oliva Ramírez y a 
la valiosa intervención de l Secretario de Gobierno Héctor López Santillana se 
logró el consenso para hacer posible proporcionar de vialidad y servicios al 
nuevo Hospital General que lleva un importante avance en su construcción, 
donde la aportación del Estado será de alrededor de 3 5 millones de pesos, 
permitiendo  al municipio  una aportación inicial de 3 millones de pesos y en 
la medida que en este ejercicio se den economías, la inversión municipal 
será mayor y  será hasta el próximo año en que se alcance el total de 
inversión de 1 3 millones de pesos. Con lo anterior, Gobierno del Estado 
mostró voluntad para que el municipio accediera a diversos programas en 
los que se requería la aportación de recursos municipales que res ultan de 
gran impacto para los S alvaterrenses.  

A través de la  Secretaría de Educación Pública y la Comisión Estatal del Agua 
Guanajuato, se está gestionando la reposición del Pozo de Agua Potable de 
la comunidad de La Quemada.  

El camino Las Cruces ² Las Cañas ² Sta. Rosa Tejocote  por 6.9 kilómetros, 
con una inversió n de $10®300,000.00, será posible por las gestiones realizadas 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transporte s. 

También se logró la firma de convenios de gran trascendencia, entre ellos 
podemos mencionar el que nos permitirá tener la conservación, custodia y 
mantenimiento de la Zona Federal Adyacente a las corrientes, lagos y 
lagunas de propiedad nacional. Este convenio nos permitirá, entre otras 
cosas, llevar a cabo acciones que nos permitan la construcción de canchas 
deportivas, parques, jardines en la Ribera del Río Lerma, así como vigilar que 
no se haga mal uso d e esta rib era. Con la Comisión Estatal del Agua de 
Guanajuato se firmó el convenio para concluir  la planta tratadora de aguas 
residuales, se hará una inversión de  $9,298,436.50 por part e de la federación, 
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$2,985,044.25, de recurso estatal  y una aportación municipal de un millón de 
pesos . La inversión total será de $13,282,480.84 Con esta planta tratadora  
sanearemos el agua y podremos reutilizarla para uso agrícola, lo que tendrá 
un gra n impacto dada la vocación agrícola del municipio. Los trabajos en 
esta planta arrancarán la próxima semana.  
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1. DESARROLLO SOCIAL PARA TODOS 

ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

Reducir la desigualdad que existe en nuestras  comunidades es una 
deuda pendiente que tenemos que saldar. En nuestro municipio tenemos 
localidades que pertenecen a los territorios demarcados por la Secretaría 
de Desarrollo Social como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). Con el 
apoyo del gobierno fede ral y la aportación municipal se busca abatir el 
rezago de estas comunidades a través de diversas acciones buscando 
disminuir estas desigualdades.  

Programa mejoramiento de Vivienda  

Las Zonas de Atención prioritaria de nuestro municipio fueron atendidas a 
través del P rograma mejoramiento de Vivienda , en la vertiente de Techo . 
Con una inversión de $ 1,900,000.00, se colocaron 9,351.30 m2 de techo, 
en las comunidades de:  

- San Rafael del Moral  
- El Toronjo  
- La Esquina  
- La Calera  
- Ojuelos  
- Santa Rosa Tejocote.  

 

Programa de Ahorro y Subsidio a la Vivienda  

A través del Programa  de Ahorro y Subsidio a la Vivienda , en el 2010, en la 
comunidad de La Esquina, con una inversión de $408,900.00 se 
beneficiaron 15 familias con la construcción y colocación del servicio 
sani tario, en la modalidad de baños biodigestores  
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Atender a las comunidades que jamás habían tenido acceso al beneficio 
de los programas sociales ha sido una de las encomiendas que como 
Gobierno nos hemos propuesto. Nuestro agradecimi ento a las instancias 
federales , pero sobre todo a quienes con su aportación hicieron esto 
posible.  

PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA  

Techo Digno  

Las colonias y comunidades que no pertenecen a las Zonas de Atención 
Prioritaria se han podido atender a través del Programa de Mejoramiento 

Rehabilitación del 
espacio en el que se 
colocan los baños 
biodigestores  
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de Vivienda,  en la vertiente Techo Digno . Con una inversión de  
$1,395,367.48 durante el año 2010 , en una primera etapa,  se coloc aron  
techo s en 148 viviendas  en las comunidades de:   

- San Antonio Emén guaro  
- Las Canoas  
- La Palma de Eménguaro 

(La Palma)  
- La Virgen  

- La Huerta  
- La Lagunilla del Carmen  
- Maravatí o del Encinal  
- San Miguel Eménguaro  

(Eménguaro ). 
 

En la segunda etapa  nos enfocamos a beneficiar , además de las 
comunidades a las colonias  de la cabecera municipal. C on una inversión 
de $598,957.70, se colocaron 1,382m2 de techo, en 51 viviendas , 
contribuyendo a mejorar la calidad de vida de los habitantes de:  
 
- San Pedro de los 

Naranjos  
- Cupareo  
- San José de la Catarina  
- La Palm a de Eménguaro  
- Las Canoas  
- San Miguel Eménguaro  
- La Estancia del Carmen 

de Maravatío  
- Colonia Lázaro Cárdenas  

- Colonia Molino de Ávila  
- Colonia Rancho Nuevo  
- Colonia Nueva 

Huatzindeo  
- Colonia División del Norte  
- Ampliación Deportiva  
- Colonia Batanes  
- Colonia Centro  
- Colonia Guadalupe  

- Colonia Guanajuato  
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Techo de vivienda en la 
comunidad de 
Eménguaro, antes de 
ser rehabilitado  

Colocación techo de 
lámina de fibro -cemento, 
con elemento aislante de 
polie stireno, sobre una 
estructura de  montén  

Vista interior del 
techo colocado  
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En este 2011 reiteramos nuestro compromiso para mejorar la calidad de vida, 
mejorando las viviendas de los que menos tienen. En este año, la inversión 
ejercida en el programa Techo Digno, asciende a  $826,749.72, con los cuales 
se pudieron colocar 2,009.80 M2 de techo en 84 viviendas de las comunidades 
y colonia s de:  

 

- Ejido Urireo  
- Colonia Angostura  
- Colonia Santa Anita  
- Colonia Esperanza   
- Colonia Lomas Verdes  
- Colonia Lázaro Cárdenas  
- Colonia Álvaro Obregón  

- Colonia Molino de Ávila  
- Colonia Viveros  
- Colonia División del Norte  
- Colonia Deportiva  
- Colonia Centro  
- Colonia Guadalupe  
- Colonia Guanajuato

 

Igualmente está en proceso la licitación para la ejecución de las siguientes 
obras: Programa para el Desarrollo de Zonas Prioritarias (PDZP) suministro y 
construcción de fogones ecológicos (SEDESOL), Programa para el Desarrollo 
de Zonas Prioritarias (PDZP) techo digno; y Programa para el Desarrollo de 
Zonas Prioritarias (PDZP)  suministro y colocación del piso firme.  

 

Vista exterior del techo 
colocado.  
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Salud  

Para elevar y mej orar la calidad de vida  es necesario  que las condiciones de 
las vivienda s mejoren, pero también es importante contribuir , como gobierno 
municipal,  con las instancias federales y estatales en todas aquéllas acciones 
encaminadas a mejo rar las condiciones de salud de los S alvaterrenses. La 
cooperación con las dependencias de salud de los otros niveles de gobierno 
ha sido estrecha, muestra de ello es el apoyo mutuo que a través de diferentes 
programas hemos participado.  

Entre los meses de  octubre de 2010 a agosto de 2011, hemos participado en la 
9ª. Semana Nacional de Salud para Gente Grande; 1ª. Y 2ª. Semana Nacional 
de Salud; en el  Día Mundial de la L ucha  contra la Tuberculosis; en la 1ª. 
Semana Nacional de Salud Bucal;  en el D ía Mundial  sin Fumar,  así como en los 
Grupos de Apoyo Mutuo, además de las Certificaciones a Escuelas Saludables  

 

 

 

La prevención es la mejor estrategia para combatir las enfermedades, por ello a 
través de la Dirección de Salud se han llevado a cabo 10,062 acciones , 
beneficiando a 5,430 Salvaterrenses  de 25 colonias y comunidades  de nuestro 
municipio, con una inversión de $440,356.00. 

Autoridades municipales 
comprometidas con la salud, 
reciben al contingente que 
desfiló durante la 2ª. Semana 
Nacional de Salud  
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Entre las acciones llevadas a cabo destacan las Pláticas Educativas , a través 
de las cuales se busca sensibilizar a la ciudadanía sobre las enfermedades 
más recurrentes como la diabetes m ellitus, la hipertensión arterial, hábitos 
alimenti cios, higiene dental, activación física, cáncer de mama y cáncer 
cervicouterino;  enfermedades de transmisión sexual, SIDA,  influenza y  primeros 
auxilios.  

Se han realizado campañas  de Papanicolaou, Activación F ísica, tomas de 
glucosa, T.A. lípidos,  exámene s bucodentales y exámenes médicos. Se han  
entrega do de cepillos dentales, preservativos, ácidos fól icos, albendazol y 
electrolitos y se han aplicado   vacunas a los niños de diferentes comunidades.  

 

 

 

Estas acciones se han podido llevar a cabo gracias a los Delegados y a los 
Directores de centros educativos, quienes preocupados por el bienestar  han 
apoyado haciendo posible estas campañas y pláticas sobre la salud. Entre las 
comunidades y escuelas beneficiadas con acciones d e salud emprendidas por 
este gobierno se encuentran:  

 

Campaña de 
Activación Física  
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- La Lagunilla  
- Janicho  
- El Caracol  
- CBTA San Pedro de los 

Naranjos  
- La Esperanza  
- Jardín de ni ños ¨Justo Sierra¨ 

de San Pedro  
- Feria de la mujer   
- Colonia Batanes  
- El Potrero  

- Rancho de Guadalupe  
- El Capulin  
- Colonia Loma Bonita  
- Kínder Faustino Sarmiento en 

El Sabino  
- La Palma de Eménguaro  
- Santo Tomas  
- Empleados de P residenc ia 

Municipal y  del relleno 
sanitario,  

 

 

 

711
809

300
268

210
25

2660
3600524

371
584

TOMA DE GLUCOSA:

TOMA DE T.A.

TOMA DE LIPIDOS

IMC:

VACUNAS:

PRUEBAS DE PAPANICOLAU:

PRESERVATIVOS:

CEPILLOS DENTALES:

ALBENDAZOL:

ELECTROLITOS:

AC. FOLICO

TOTAL DE ACCIONES DE SALUD: 10062
BENEFICIADOS:5430

COMUNIDADES, COLONIAS O ZONAS BENEFICIADAS: 25

ACCIONES DE SALUD

Niños beneficiados con la 
donación de cepillos 
dentales durante la 
campaña de salud bucal  
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Parte de la salubridad es la cultura del cuidado de las mascotas, atenderlos y 
dar buena calidad de vida redundará en elevar la sanidad p ública, la 
esterilización la sobrepoblación canina y felina; aplica r las vacunas evitará la 
rabia. Estas y otras acciones forman parte del compromiso municipal con la 
sanidad pública.  

 

 

 

 

A través del programa Quiero a mi mascota y la cuido  llevado a cabo por la 
Dirección de Salud Municipal, se busca proteger la salud de los habitantes del 
municipio de las enfermedades  enzóticas y por agresiones, mediante la 
aplicación de vacuna s antirrábica y con  la Semana Nacional de Vacunación 
Antirrábica , para mantener  el control de la población de perros y gatos se 
llevaron a cabo  campañas de esterilización con el quirófano móvil en cabecera 
municipal, La Lagunilla, El Potrero, La Palma de Eménguaro.  Se Retiraron  
animales de la calle en Salvatierra y sus  comunidades  y mediante la práctica 
de la e utanasia humanitaria y análisis de tejido encefálico para monitoreo de 
presencia de virus rábico en el lab oratorio estatal de epidemiologí a. Con este 
trabajo reiteramos nuestro compromiso con la salud pública de n uestro 
Municipio  

Campaña de 
esterilización  
canina  



Segundo Informe de Gobierno 
 

H. Ayuntamiento 2009-2012 Página 25 
 

 

 

 

2. SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD 

Las actividades primordiales de un ayuntamiento deben estar encaminadas 
para crear, organizar y asegurar el funcionamiento ininterrumpido de los 
servicios públicos. Nuestra carta magna en sus leyes plasmadas busca que se 
dé el bien común a la ciudadanía, el cual se logra en parte, mediante una 
adecuada creación y prestación ininterrumpida de los servicios públicos, que 
deben cubrir necesidades de interés general, bien sea de manera directa, 
mediante concesionario o de cualquier otro medio legal, con sujeción a un 
régimen de derecho público o privado, según corresponda.  
 
Por ello la actual administración 2009 -2012, consciente de que es en el ámbito 
municipal en donde los impactos del cambio social se concretizan con más 
consistencia por la mayor proximidad entre el gobierno municipal y la 
población y, también, entre los ha bitantes del municipio se ha dado a la tarea 
de ofrecer servicios públicos de calidad, que respondan a las demandas 
planteadas por la comunidad para mejorar sus condiciones de vida. El artículo 
115 constitucional, fracción III, cita los servicios públicos municipales que son 
objeto del nivel de gobierno municipal y expresamente los señala como una 
obligación, por lo cual en apego a la Constitución, los municipios deberán 

0
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atenderlos, y garantizar el aprovisionamiento de estos servicios a la población. 
El mun icipio constitucionalmente tiene la potestad para crear, transformar y 
prestar los servicios públicos a su cargo. Su compromiso con la comunidad es 
lograr la eficiencia en los servicios públicos, vital en la relación entre el 
Ayuntamiento y la comunidad; l a Administración Pública será eficiente si los 
servicios públicos satisfacen las demandas de la comunidad. Es por eso que 
trabajamos por ti haciendo más con menos y esforzándonos día con día para 
que tú y tu familia puedan gozar de estos servicios sin que prácticamente lo 
notes.  
 
Esta administración está comprometida contigo, con el ciudadano común, con 
tu entorno y con el espacio en el que te desarrollas, por eso hemos hechos 
grandes esfuerzos, para mejorar los tiempos de respuesta en los servicios, para 
que sean atendidos de manera inmediata y para que tu estés tranquilo, y hagas 
todas tus actividades cotidianas seguro y confiado, porque nosotros estaremos 
acompañándote, resolviendo tus necesidades.  
 
Agua Potable  
 
El agua y el saneamiento son uno de los principales motores de la salud 
pública, lo que significa que en cuanto se pueda garantizar el acceso al agua 
salubre y a instalaciones sanitarias adecuadas para todos, independientemente 
de la diferencia de sus condiciones de vida, se habrá ganado una imp ortante 
batalla contra todo tipo de enfermedades.  
 
Proporcionar acceso universal al agua es uno de los grandes desafíos del 
desarrollo que enfrenta la comunidad internacional a comienzos del siglo XXI, 
según la ONU, el derecho humano al agua es universal, y otorga el derecho a 
todos al agua suficiente, segura, aceptable, físicamente accesible y asequible 
para uso personal y doméstico.  
 
Por esto el gobierno municipal se ha dado a la tarea de asegurar que todos los 
habitantes del municipio cuenten con este vi tal liquido y es un objetivo 
primordial levantar bandera blanca en todo su territorio; el servicio de agua 
potable distribuido en pipas se otorga de manera gratuita a las comunidades 
y/o colonias que no cuentan con este vital líquido.  Con este servicio se  ha 
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entregado de manera cotidiana y oportuna agua en condiciones sanitarias 
adecuadas al uso y consumo humano. De Octubre de 2010 a Septiembre de 
2011 se han distribuido cerca de 30,000,000.00 de litros  para que las familias 
que más lo necesitan puedan viv ir en condiciones salubres.  Las comunidades y 
colonias que reciben este apoyo de manera cotidiana son: Santa Rosa 
Tejocote, Las Cruces, La Estancia del Carmen de Maravatío , La Lagunilla del 
Carmen, Las Cañas, El Pirul, Las Presitas, La Sierra, El Bajío, Co lonia Lomas de 
San José, Colonia Providencia, Los Cuadros, La Virgen, Ejido de San Juan, San 
Miguel Eménguaro , Presa de San Juan, El Caracol, Palo Blanco, Santo Tomas y 
Lienzo Charro.  
 
De igual manera se ha apoyado a comunidades y/o colonias que han 
prese ntado fallas técnicas en sus pozos, las cuales son: Urireo, Rancho de 
Guadalupe, Janicho, Maravatío  del Encinal y Cabecera Municipal. Además de 
estas comunidades y/o colonias se apoya a SMAPAS cuando su red presenta 
fallas. 
 
De igual manera se ha estado br indando a poyo a Bomberos con pipas de 
agua para sofocar incendios.  
 
Cabe destacar que también se ha apoyado a centros de salud, instituciones 
educativas y algunas organizaciones civiles, que por diferentes motivos no han 
contado con el suministro de este vital líquido.  
 
 
Alumbrado Público  
 
El sistema de alumbrado público representa para todas las ciudades y 
comunidades un punto clave en la calidad de vida de sus ciudadanos, ya que 
brinda seguridad tanto peatonal, como vial. Para esta administración el 
mejoramiento y mantenimiento del alumbra do público, es un proceso 
estratégico dado que simboliza imagen y credibilidad en la calidad de los 
servicios que se prestan.  Como municipio modelo en la implementación de la 
optimización energética y comprometido con el cuidado y conservación del 
medio a mbiente, hemos estandarizado nuestro sistema de alumbrado público, 
con lámparas de vapor de sodio de 100 watts en casi la totalidad e nuestra red, 
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a excepción de vías primarias y jardines, lo cual es reconocido por la CFE, 
siendo uno de los pocos municipio s que lo ha logrado a nivel nacional.  Somos 
una administración comprometida contigo, y trabajamos por ti y para ti, 
nuestros esfuerzos seguirán estando encaminados a que te sientas tranquilo y 
seguro. Como muestra de ello es que de Octubre de 2010 a Septi embre de 
2011 se han atendido y revisado  cerca de 2700 luminarias, que en conjunto con 
las 4361 luminarias, que se desprendieron del primer informe de gobierno 
suman, 7061 luminarias  de un total de 8750 con las que cuenta el municipio, 
por lo que al términ o de la administración habremos atendido el 100%, en este 
segundo periodo se han cambiado 1850 focos de vs 100w, 625 balastros VS 
100w, 430 fotoceldas a 220v, 50 fotoceldas a 127v, 7200 metros de cable de uso 
rudo 2+1 aproximadamente, además de la instalac ión de 150 nuevas 
luminarias, entre diversos materiales más.  En esta área también hemos hecho 
más con menos, porque hemos rehabilitado balastros que antes se tiraban a la 
basura y con esto reaprovechamos componentes que nos pueden servir para 
formar balas tros perfectamente funcionales, que son entregados a la 
ciudadanía sin costo alguno. Además hemos comenzado el programa de 
rehabilitación de alumbrado de plazas públicas, mediante el cual de manera 
inédita se han rehabilitado en el 2010 tres plazas de Sant o Tomás Huatzindeo, 
San Nicolás de los Agustinos y Colonia Álvaro Obregón y está asignado el 
recurso por $1®800,000.00 para rehabilitar 26 plazas públicas  de todo el 
Municipio .  
 
 
Limpia  
 
Este servicio es una actividad técnica que consiste en el aseo de las calles y de 
los lugares públicos urbanos, complementando por el retiro y recolección de 
basura y residuos sólidos de tales sitios, y su transporte a zonas idóneas de 
almacenamiento para que se proceda a su clasificación, tratamiento y 
adecuada disposición final, con el fin de preservar el medio ambiente.  Para 
ofrecer un servicio eficiente se debe contar con: personal, planeación de rutas, 
mantenimiento de vehículos y equipo, por lo cual resulta un servicio que es 
bastante oneroso para el municipio, pero que indudablemente es necesario. El 
servicio de limpia de barrido manual se brinda en centro histórico todos los 
días los 365 días del año, para conservar nuestra ciudad limpia y que los 
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visitantes y habitantes puedan disfrutar de nuestra hermosa ciudad, es una 
labor que muchas veces es poco reconocida, pero que resulta de un valor 
invaluable. El servicio de recolección y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos se encuentra conces ionado con la empresa Domos Terra, al cual se 
vigila todos los días, supervisando que las toneladas que se pesan son las que 
en realidad se recolectan, vigilando así que no se pague un peso más por este 
servicio que resulta bastante oneroso, como resultado  de esta supervisión, se 
tiene un promedio diario de residuos que se generan en el municipio de 62 
toneladas.  
 
 
Mercados  
 
Este es un servicio que se lleva a cabo en el inmueble del Mercado Hidalgo, 
que cuenta con la organización y funcionamiento de las instalaciones 
adecuadas para la comercialización de mercancías o servicios de primera 
necesidad, en condiciones de higiene adecuada. Es de resaltar a culminación 
de la primera etapa de mi plaza en coordinación con desarrollo económico del 
estado, que consi stió en la rehabilitación del inmueble del Mercado Hidalgo, 
cambio de piso, pintura, iluminación, tuberías de agua potable, cambio de 
imagen, capacitación y concientización de los locatarios, entre otros. También 
es un orgullo para esta administración el h aber resuelto el problema del  os 
palomos, que había aquejado a este mercado y sus locatarios desde hace más 
de quince años, por lo que tu visitante y cliente asiduo del Mercado Hidalgo, 
puedes pasar con toda tranquilidad y con la seguridad de que consumirá s 
productos sanos e higiénicos.  
 
Panteones  
 
Con este servicio la actual administración asegura el funcionamiento y 
operación de los panteones como sitios adecuados para las inhumaciones, 
exhumaciones y re inhumaciones  de cadáveres y restos humanos. Sin 
emb argo el mismo está resultando insuficiente, dada la práctica de la venta de 
bóvedas entre particulares. Ante esta situación el Ayuntamiento publicó una 
convocatoria a efecto de concesionar este servicio.  
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Rastro 
 
El objetivo de este servicio y de la actual  administración es proporcionar las 
instalaciones adecuadas para que los particulares realicen el sacrificio de 
animales, mediante los procedimiento s más convenientes e higiénicos para su 
consumo como alimento por parte de la población. Y por ello hemos es tado 
haciendo los trabajos necesarios para garantizar que las labores de sacrificio 
se hagan en las condiciones adecuadas y que la carne que consumas sea 
segura y libre de clembuterol, se ha dotado de uniformes a los trabajadores del 
municipio, se han impl ementado las normas necesarias para que el personal 
que labora dentro de las instalaciones del rastro hagan sus labores de manera 
higiénica y segura, se han delimitado las diferentes áreas al interior del 
inmueble, se está por tapar todos los claros que ex istían y se están haciendo 
las gestiones necesarias para que en Salvatierra tengamos un nuevo rastro 
municipal, a la altura de las grandes ciudades.  
 
Parques y Jardines  
 
El servicio de parque y jardines consiste en llevar a cabo  todas aquellas 
acciones or ientadas a mantener, conservar, crear y ampliar áreas verdes, 
parques o jardines con el fin de crear y mantener la imagen rural o urbana del 
municipio, contribuyendo con ello a su embellecimiento, y el brindar a la 
población lugares de esparcimiento y área s verdes como pulmones urbanos. 
Consciente de estas necesidades la actual administración en su segundo año 
se ha dado a la ardua tarea de podar aproximadamente 1600 árboles, se han 
deshierbado 50 áreas de tamaño variable y se ha dado mantenimiento con la 
poda de pasto a cerca de 20 áreas más también de tamaños variables, además 
de los mantenimientos programados de manera cotidiana.  
Entre las escuelas e instituciones que han recibido apoyo de esta área se 
encuentran:  
- Telesecundaria  No. 42 
- Jardín de Niños Rebsamen  
- Jardín de niños María Espino 

Vargas  
- Escuela de la comunidad de 

Janicho  

- Jardín de niños de San Miguel 
Eménguaro  

- Escuela 20 de Noviembre  
- Jardín de niños de San 

Nicolás de los Agustinos  
- Escuela Nuevo Milenio de la 

comunidad de  los Manríquez  
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- Escuela de Educación 
Especial  

- Escuela Secundaria de la 
comunidad de San Pedro de 
los Naranjos  

- Cruz Roja Mexicana  
- Centro de Salud de la 

comunidad de El Capulín  

- Uness extensión de 
Universidad de Guanajuato  

- Instituto Tecnológico de 
Salvatierra  

- Campo deportivo de la 
comunidad de San Nicolás  

- Mantenimiento de áreas 
verdes en instalaciones de  
Cotas

 
Se han apoyado también a las siguientes comunidades:  
- Jardín de la comunidad de Ojo de Agua de Ballesteros  
- Jardín principal  y calle principal de San Nicolás de los Agustinos  
- Jardín y calle principal de la comunidad de El Potrero  
- Boulevard y jardín de la comunidad de El Capulín  
- Jardín de la comunidad de Gervasio Mendoza  
- Jardín de Puerta del Monte  
- Jardín de Maravatío  del Encinal  
- Jardín P rincipal San Miguel Eménguaro   
- Jardín de la comunidad de El Sabino  
- Jardín de las comunidades de Rancho Guadalupe, El Salvador y 

Cupareo  
 Áreas de mantenimiento cotidiano:  
- Capuchinas  
- Sagrada Familia  
- Plazuela 2 de Abril  
- Boulevard  
- Glorietas  
- Jardín Principal de la 

Cabecera Municipal  
- Calle Morelos  
- Colón  
- Zaragoza  
- H. Colegio Militar  
- Guerrero  

- Guadalupe y Prolongación 
Guadalupe  

- López Rayón  
- Arteaga  
- Andador de Leandro Valle  
- Juárez y Zaragoza  
- Casa de la Cultura  
- Fray Andrés de san M iguel  
- Unidad Habitacional 9 de 

Diciembre  
- Colonia 15 de Mayo  
- Centro gerontológico  
- DIF Municipal  
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3. GOBIERNO INCLUYENTE 

La inclusión y atención  focalizada  de los diferentes grupos poblacionales, la 
satisfacción de sus necesidades,  el empoderamiento y crecimiento de los 
jóvenes y las mujeres de nuestro municipio, son fundamentales para lograr una 
sociedad en armonía. A lo  largo de este gobierno y por medio  de diferentes 
dependencias municipales hemos encaminado esfuerzos para cimenta r una 
sociedad con mujeres valiosas y jóvenes emprendedores.  

Como parte de estas acciones, en el marco de  la Semana Cultural  del D.I.F 
Municipal, el Instituto Municipal de la Mujer llevó a cabo el Día Internacional 
para la Eliminación de la violencia contra la Mujer. Con el objetivo de prevenir e 
identificar los diferentes tipos de violencia que podemos padecer, se convocó a 
mujeres de diferentes comunidades y de la cabecera para que, a partir de 
charlas, conferencias y talleres pudieran tomar conciencia y romper vínculos  
nocivos que les permitan tomar decisiones para mejorar su situación.  

En concordancia con las acciones para erradicar la violencia hacia la mujer a 
través del Instituto de la Mujer G uanajuatense (IMUG), los funcionarios públicos 
recibimos la capacitación sobre la nueva Ley de acceso de las mujeres a una 
vida libre de violencia para el estado de Guanajuato.  

Las diversas acciones emprendidas permitirán una mejor calidad de vida para 
las mujeres  y las jóvenes salvaterrenses  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Escuela para 
novios y violencia 
intrafamiliar 
impartida por el 
Instituto de la Mujer 
en el CBTA 219. 
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Taller de Violencia 
Intrafamiliar hacia menores 
con capacidades 
diferentes, impartido por el 
Instituto de la Mujer en la 
escuela Henry Wallon  

Taller de Violencia Familiar Intrafamiliar impartido en la 
escuela Emperador Cuauhtémoc  

Talleres de Violencia 
Intrafamiliar impartidos  en 
la comunidad de La 
Lagunilla, la Colonia Álvaro 
Obregón y la Colonia San 
Juan,  
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Otro de los proy ectos que buscan elevar la auto estima y las capacidades de las 
mujeres es el programa Porque tú lo pides  a través del cual se pretende 
fomentar el desarrollo familiar al mismo tiempo que proporcionar herramientas 
que les permitan un crecimiento integral y ser parte del sustento familiar. 
Atención especial han recibido las madres jóvenes solteras, ya que se l es ha 
apoyado con becas del programa Promojoven  que les permitan continuar con 
sus estudios. De manera directa, en el Instituto de la M ujer se han capacitado a 
817 mujeres  en difere ntes rubros y se han atendido 1170 solicitudes  de 
diferentes colonias y com unidades.  
 
Mujeres Artesanas  
 
La promoción de las artesanías elaboradas por mujeres de nuestro municipio 
ha permitido difundir nuestro patrimonio a la vez que se ha logrado la 
comercialización de los productos elaborados por las salvaterrenses. Con la 
part icipación en diferentes ferias y eventos, las artesanas salvaterrenses han 
logrado comercializar sus productos y obtener ingresos que les permiten 
apoyar el sustento familiar.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 Jóvenes  
 
 
 
 
 
 

Participación de 
mujeres artesanas en 
diferentes ferias de la 
región  
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La atención a los jóvenes de nuestro municipio resulta prioritaria. 
Discursivamente se dice que los jóvenes de hoy son el futuro de nuestro país. 
Para este gobierno los jóvenes de hoy son el presente, lo que hagamos o 
dejemos de hacer con sus inquietudes y problemáticas, con sus 
potencialidades y sus talentos será lo que la sociedad coseche en el futuro. Mi 
compromiso con los jóvenes se ha cristalizado con la creación de la 
Coordinación de Atención a la Juventud. Por primera vez e n nuestro municipio 
contamos con una dependencia que trabaja por y para los jóvenes , muestra de 
ello son las diferentes actividades que se han llevado a cabo : 
 

El pasado 24 de abril se llevó a cabo Urban Session  2010, el cual fue un 
espacio dedicado a los jóvenes que manifiestan su arte a través del graffiti y 
practican disciplinas  como: BMX. SKATE Y BREAK DANCE. Este evento permitió 
que la sociedad conociera este tipo de manifestaciones como formas de 
expresión de los jóvenes y dejara de lado la visión de  que quienes tienen este 
tipo de aficiones son vándalos . Al evento asistieron centenares de  personas 
entre niños, jóvenes y adultos. El evento termino con un saldo blanco 
obteniendo una buena respuesta de la sociedad por la realización de estos 
eventos.   
 
 
 

 
 

 

 

Urban Session 2010  
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El pasado 10 de junio , en el marco de la Pre conferencia M undial de la 
Juventud , celebrada en la ciudad de León, Gto.,  asistieron 97 jóvenes 53 de 
ellos con propuestas para mejorar sus condiciones de vida.  
 

 
 
Los días 12, 13, y 14 de agosto del año en curso por primera vez en nuestro 
municipio  se celebró  el Día Mundial de la J uventud . Esta celebración fue el 
marco propicio para ofrecer a los jóvenes espacios de recreación, orientación, 
difusión de talento  y diversión . Los eventos  organizados fueron:  
 

 
 
 
- Conferencia  Cambio Climático  impartida por Juan Antonio Mondragón  

fundador de acción planeta.  
- Escuela para novios , impartida por personal del Instituto de la Mujer 

Guanajuatense.  

Jóvenes salvaterrenses 
en la Pre conferencia 
Mundial de la Juventud  

Inauguración del Día Mundial 
de la Juventud  
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- Turismo para jóvenes , conferencia impartida por catedráticos de la 
universidad de Guanajuato.  

- Los Derecho s Humanos de los Hombres y las M ujeres , conferencia 
impartida por personal de la Comisión Nacional de Derechos H umanos.  

- Torneo relámpago de base ball.  
- Expo graffiti , en la que  los diseños fueron con temas alusivos al 

bicentenario de la independencia.  

 

 

- Concierto Juventud en M ovimiento , con grupos representativos del rock 
como Caronte, del rap, como lo es Carpen Diem, Reggae como Matute, 
Leones Negros y Atletas Campesinos.  

Manifestaciones 
artísticas de 
jóvenes 
salvaterrenses  
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Además de estas actividades, se instalaron módulos de información con 
temáticas de interés para la sociedad juvenil del municipio por parte de  
diversas áreas  de presidencia municipal  

Los días 23, 24 y 27 de agosto del año en curso con jóvenes de varias 
comunidades, colonias del municipio asistieron a Word youth conference 
mexico 2010, en la ciudad de León, Gto.  La relevancia de acudir  a la 
conferencia fue  que los jóvenes de nuestro mun icipio tuvieron una experiencia 
de nivel  mundial y se relacionaran con jóvenes de diferentes estados y países y 
compartieran sus experiencias, necesidades y soluciones a la problemática 
que viven día a día.  
 
 
 

Jóvenes disfrutando del  concierto Juventud 
en Movimiento  
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Jóvenes 
salvaterrenses 

en  

Word youth 
conference 

México 2010  
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Con la finalidad de orientar y apoyar a los jóvenes en diversas temáticas que 
enfrentan hoy en día como lo son las adicciones, la migraci ón y orientación 
profesional, en coordinación con otras dependencias municipales se ha 
acudido a diferentes comunidades a impartir charlas y conferencias que les 
permitan tomar conciencia de los riesgos, conozcan oportunidades y la 
importancia del estudio as í como ofrecerles momentos de recreación  

 
 

 
 

 
 
 
 

 

Jóvenes de San Nicolás 
de los Agustinos y 
Urireo. Para muchos de 
ellos fue su primer 
acercamiento con el 
cine  
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Free stage   es otro de los eventos organizados por y para los jóvenes. En él 
participaron cuatro bandas de rock y 25 cantantes de rap y hip hop de nuestro 
municipio.  
 
 

 
 

 
 

 
Mi re conocimiento a todos los jóvenes que de manera responsable han 
participado en estos eventos, pues son ellos quienes no han demostrado que, a 
pesar de las diferencias la convivencia se puede hacer de manera sana y con 
responsabilidad. Conviviendo en las dif erencias se logra la armonía.  

Orgullosamente salvaterrense Susan Vázquez quien obtuvo para nuestro 
municipio el Premio Estatal de la Juventud, en la distinción de Aportación a la 

Free stage, 
espacio dedicado 
a exhibir las 
manifestaciones 
artísticas 
alternativas  
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Cultura Política y Democracia . Una vez más reconocemos en los jóvenes el 
ejemplo que marcan en la vida política de nuestro Municipio.  

 
 

 
 

 

Reconocer que  los jóvenes de hoy tienen  propuestas, manifestaciones 
artísticas, ideas políticas, inquietudes, problemáticas requiere de la atención de 
nuestro gobierno. No podemos permitir que la juventud salvaterrense sea 
derrotada por la falta de oportunidades y la desesperanza. Encaminaremos  
nuestros esfuerzos a lograr que se sientan orgullosos de ser lo que hoy son: 
jóvenes con aspiraciones. Reitero mi compromiso con ellos.  
 
Personas con Capacidades Diferentes  

Una de las formas de avanzar en la búsqueda del desarrollo humano, es a 
través de la lucha por la superació n intelectual y económica de las persona s 
con discapacidades diferentes.  En coordinación entre las Direcciones de 
Desarrollo Económico y Rural se llevó  a cabo  la capacitación , en el área de 
panad ería y repostería,  de 12 personas  con discapacidad auditiva,  de diferentes 
colonias y comunidades como: Molino de Ávila, San Pedro de los Naranjos , 
División del Norte y La Angostura, entre otros . Con ello se busca  incrementar 
sus conocimientos y el desarrollo de sus habilidades, mejorando por ende su 
nivel de vida.  La duración de la capac itación fue de 400 hrs. Se les hizo entrega 
de un  diploma por parte del Plantel Conalep.  Se tiene contemplado por parte 
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de la dirección de Desarrollo Económico apoyarlos con el programa Fomento 
al Auto Empleo, en el cual se les otorga maquinaria y equipo para iniciar su 
propio negoc io. 

 

4. GOBIERNO IMPULSOR DEL POTENCIAL PRODUCTIVO 

El gobierno que presido, está convencido de que el mejor medio para apoyar el 
desarrollo económico de nuestro municipio está en impulsar y aprovechar el 
potencial natural con el que hemos sido beneficiados.  De nada nos sirve tener 
las tierras más fértiles si no se cuenta con la infraestructura para hacerlas 
producir; poco podemos avanzar si no difundimos y conservamos nuestro 
patri monio arquitectónico; los Salvaterrenses somos gente trabajadora y 
comprometida pero como gobierno debemos saber atraer las inversiones 
necesarias que redunden en fuentes de trabajo. En este año hemos avanzado 
en cimentar aquellas acciones que, en el corto  plazo, serán de beneficio 
colectivo y harán que avancemos hacia un mejor aprovechamiento de 
nuestras potencialidades.  Otro de nos potenciales económicos es el Turismo, 
durante este gobierno hemos trabajado en posicionar nuestro municipio como 
un destino t urístico, dándolo a conocer a través de diferentes medios, tanto a 
nivel nacional como internacional.  

El campo Salvaterrense ha sido apoyado a través de diversos programas, la 
aportación económica de los tres niveles de gobierno ha permitido que los 
recurs os económicos con los que cuenta el municipio, sean aprovechados de 
mejor manera. Los programas que a continuación se enuncian muestran el 
esfuerzo realizado a favor del campo.  

 

Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e I nfraestructura  

Este programa es ejecutado con recurso federal  a través de la Secretaría de 
Desarrollo Agropecuario,  y Municipal. A través de él se impulsa la participación  
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autogestiva , de los productores de bajo s ingresos y sus organizaciones  para 
que puedan establecer agrone gocios en las zonas rurales, encaminados a 
obtener beneficios de impact o social, económico y ambiental y el fortalecer  la 
competitividad de las cadenas agroalimentarias.  Actualmente contamos con 
178 proyectos de inversión , para este programa la inversión municipal es de 
$1,500,000.00 y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario  aportará  $1,165,164.62. 
Es importante señalar que el recurso municipal está disponible y a la espera de 
la federación den apertura para los municipios.  

Programa Estatal de apoyo a C aminos Saca C osechas  

A través de este programa se busca o ptimizar el traslado y retiro oportuno de la 
producción agrícola, reduciendo daños a vehículos y maquinaria, mediante la 
rehabilitación, reposición y mejoramiento de los accesos y vías de operación 
dentro y colindantes a las áreas de vocación agrícola.   

La meta planteada para este año es la rehabilitación de 30 km . de caminos, 
beneficiando a 80 familias  de las comunidades de:  

- Betania  
- Puerta del Monte  
- Cupareo  
- Urireo  

El recurso para este programa es de $211,750.00, de los cuales el municipio 
aporta $52,937.50, los beneficiarios $52,937.50 y la aportación de la Secretaría 
de Desarrollo Agropecuario es de $105,875.00 

Programa Municipal de Caminos Saca Cosechas y C omunitarios  

Por medio de este programa se apoya a los productores con viajes de tezontle 
que les permite mejorar los caminos a través de los cuales trasladan la 
cosecha de sus parcelas. A la fecha se han otorgado 1,758 viajes de tezontle , 
con una inversión de $1,700,000.00, beneficiando de manera directa e indirecta 
a 2800 productores agrícolas  y sus familias, que habitan en las comunidades 
de: para la rehabilitación de caminos.  
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- La Quemada  
- Maravatío del Encinal  
- La Huerta  
- San Pedro  
- Betania  
- Gervacio Mendoza  
- Cupareo  
- Puerta del Monte  
- San Nicolás  
- San José  
- El Ranchito  

- La Estancia  
- Urireo  
- El Capulín  
- La Luz 
- La Magdalena  
- La Esquina  
- El Sabino  
- San Miguel Eménguaro  
- Lomas Verdes  
- La Nueva Huatzindeo  
- Progreso  

 

Programa Estatal de Borderí a 

Este programa tiene como objetivo dotar de agua superficial para uso 
agropecuario a las comunidades rurales, beneficiando la recarga de mantos 
acuíferos.  A la fecha se han ejecutado 18 bordos  para abrevadero y usos 
múltiples, beneficiando a 150 familias , que habitan en las comunidades de:  

- San Pedro  
- Maravatío del Encinal  
- El Capulín  

- San José del Carmen  
- La Calera  
- La Palma de Eménguaro  

El recurso ejecutado de este programa asciende a $400,000.00, de los cuales el 
25% lo aportan los beneficiarios, el gobierno municipal contribuye con otro 25% 
y la Secretaría de Desarrollo Agropecuario el 50%.  

Apoyo para la adquisición de un Paquete Tecnológico (Insumos A grícolas 
2011) 

Este programa tiene como objetivo otorgar  un préstamo en especie para la 
adquisición de insumos agrícolas a los productores de  agricultura temporal. La 
meta en este programa es apoyar la producci ón en  273 has. de producción 
temporalera del Municipio. A l a fecha se han invertido $400,000.00 de los 
$600,000.00 disponibles para los apoyos de este programa, beneficiando de 
manera directa a 75 productores  
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Programa d e Empleo Temporal  

Por medio de este programa se contribuye  a la protección social de la 
població n afectada por baja demanda de mano de obra o por una emergencia, 
mediante la entrega de apoyos temporales a su ingreso por su participación en 
proyectos de beneficio familiar o comunitario.  A través de este programa se ha 
proveído de empleo temporal a 60 beneficiarios en las comunidades de El 
Caracol, San Rafael d el Moral, La Esquina y El Pirul, ejerciendo un recurso de 
$165,000.00 de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

 

Fondo para el Apoyo a l a Infraestructura Municipal (FAIM ) 

Por medio de este programa se han invirtieron $2,800,000.00, de los cuales el 
municipio aportó el 50% y la Secretaría de Desarrollo Social y Humano el otro 
50%. Este recurso permitió d otar de infraestructura a las comunidades y medio 
rural del municipio, e n cuanto a drenaje, pavimentaciones y ampliaciones de 
red de a gua potable y energía eléctrica, beneficiando de manera directa a 1,825 
Salvaterrenses.  

Las comunidades beneficiadas  son: Urireo con  techado comunitario; en La 
Provincia se pavimentó  la calle V icente Guerrero  y San Pedro de los Naranjos   
la calle Allende . 

Programa Soporte  

A través de este programa se elabora y da seguimiento a proyectos y se 
desarrollan capacidades en el medio rural. Aunque este programa está 
suspendido temporalmente, se brindaron 36 capacitaciones  a 589 beneficiarios  
y se diseñaron 12 proyectos  productivos , con la aportación municipal de  
$393,430.00 con los cuales se benefició , de manera directa 62 salvaterrenses, 
tanto de cabecera municipal como de las siguientes comunidades:  
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- La Esperanza  
- Estancia de San José del Carmen  
- San Nicolás  
- Presa de San Juan  
- La Lagunilla del Carmen  
- Ranchito de San José del Carmen  
- Ojo de Agua de Ballesteros  
- San Pedro  
- Urireo  
- Molino de Ávila  
- El Fénix 
- División del Norte  
- Santo Tomás H.  
- Las Canoas  

 
Programa d e Sanidad Vegetal  

El objetivo de este programa es  impulsar el control y erradicación de plagas 
y/o enfermedades agrícolas, que son motivo de restricciones comerciales a 
demás de preservar y proteger los estatus sanitarios alcanzados en las 
diversas regiones del país, a través de los cordones fitosanitari os. 

Campaña F itosanitaria:  

A través de esta campaña se otorgaron 222 apoyos para la adquisición de 
agroqu ímicos, además de capacitación para la aplicación de los mismos. En 
esta campaña se ejecutó un recurso por $351,424.11, de los cuales la mitad 
la aportó el municipio y la otra parte los beneficiarios.  

Regularización de Predios Agrícolas y Ganaderos d e Pequeña Propiedad  

A través de este programa se llevan a cabo acciones administrativas que 
gener en la resolución gubernativa para  garanti zar la titulac ión y por 
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consiguiente, la seguridad en la tenencia de la tierra en el medio rural.  A la 
fecha se tienen en gestión 50 solicitudes.  

Programa d e Opciones Productivas  (Fondo d e Cofinancia miento)  

Con este programa se impulsan  Proyectos Productivos en comunidades de 
alta y muy alta margin alidad dentro del municipio que permitan  fomentar el 
autoempleo y mejorar el ingreso económico autónomo de las familias en 
situación de pobreza.  Este programa se ejecuta con recurso federal a t ravés 
de la Secretaría de Desarrollo Social , el municipio únicamente es el enlace 
administrativo entre los beneficiarios y la Secretaría. Durante este periodo se 
otorgaron recursos para 3 proyectos productivos , teniendo 11 beneficiarios 
directos, de las co munidades de Urireo  y Las Canoas.  

 

Programa de Créditos de Mejoramiento d e Vivienda Rural  

A través de este programa e l gobierno municipal y el COVEG  desarrollan, 
ejecutan y promueven  esquemas, instrumentos, mecanismos y programas 
de financiamiento para la vivienda, en sus diferentes tipos y modalidades, 
priorizando la atención a la población de más bajos ingresos.   

A la fecha se han otorgado 18 créditos  para mejoramiento de vivienda r ural, 
por un monto de $326,000.00 aunque se pretende alcanzar el beneficio de 12 
créditos más. Las comunidades que ya gozan de este beneficio son: Estación 
Guzmán, Cupareo y San Isidro.  

Creación de Fuentes de Empleo y Atracción de Inversiones  

La Dirección de Desarrollo Económico, con un alto sentido de 
responsabilidad y compromiso social lleva a cabo acciones encaminadas a 
lograr el crecimiento económico del municipio que permita alcanzar mejores 
niveles de desarrollo para los salvaterrenses.  
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A través de la Bolsa de Trabajo,  se busca vincular la oferta y demanda de 
empleo. E ntre agosto de 2010 y agosto del 2011 la Dirección de Desarrollo 
Económico ha recibido 1,277 solicitudes  de empleo de las cuales se ha 
logrado la inserción en el mercado lab oral de 213 salvaterrenses que se 
encontraban en situación de desempleo  y que fueron colocados en 
diferentes empresas y establecimientos comerciales  como  Pulso Net, 
Dulcería Candy Club, Óptica Imagen, Fune rales Silva, Transportes Lipu, F resa 
Fashion,  Grupo Guarda, Farmacia San Francisco de Asís, Soriana, Agro 
Arreguín, Financiera Realidad, Coppel, Mariscos Don Chava, Financiera 
Coincidir, Presta Oro, Banco Aztec a, Bachoco y Bodega Aurrera.  

 
 Programa Bécate  

El programa Bécate de la Secretaría de Desar rollo Económico Sustentable 
también busca la inserción de la mano de obra en el mercado laboral: 
durante mes y medio la persona desempleada recibe capacitación por parte 
de una empresa o negocio interesado en su contratación. Además de la 
pos ibilidad de ob tener el empleo , se otorga una beca quincenal de $575.25 
durante el periodo de capacitación. En el último año se han beneficiado 20 
personas que se encontraban en situación de desempleo , originarios de las 
comunidades de Puerta del Monte, Urireo, El Sabino  y de colonias como 
División del Norte y Guanajuato. Entre las empresas que participaron en el 
programa podemos enumerar Ferrekali, Mueblería Nueva Rosita y Fábrica 
Carolina, entre otras.  

Fomento a l Auto Empleo : 

Este Programa de apoyo al empleo está financiado con recursos de la 
Secretaría de Desarrollo Económico Sustentable y la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. Los beneficiarios son personas desempleadas o 
subempleadas, mayores de 18 años a quienes se les apoya media nte una 
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estrategia que involucra recursos financieros para la adquisición  de 
maquinaria, equipo y herramientas para crear iniciativas de ocupación por 
cuenta propia que impliquen la fabricación o elaboración de bienes , o 
prestación de servicios tangibles,  preferentemente procesos de 
transformación con claro impacto en la generación de empleo e ingresos.  
Un requisito indispensable es contar con la experiencia en la actividad del 
proyecto propuesto y que se contribuya en la consolidación del mismo, 
generand o así su propia fuente de empleo.  

 

En el último año, la Dirección de Desarrollo Económico ha recibido 14 
solicitudes  para participar en el programa y se han beneficiado 6 proyectos 
de autoempleo  de las comunidades de El Capulín y San Miguel Eménguaro, 
así como de las colonias Álvaro Obregón, Barrio de San Juan y Zona Centro. 
Los proyectos beneficiados y los  montos financieros otorgados por las 
Secretarías mencionadas fueron:  

   

1. Pizzería      $  49, 991.95 
2. Panadería      $   54, 916.80 
3. Reparación de Sill as de Ruedas  $ 120,528.00 
4. Lácteos      $   24,950.00 
5. Cocina Económica    $   24,488.00 * 
6. Taller de Soldadura    $   22, 422.95 

*En proceso  

 

Centro de Atención Empresarial y de Apoyo a Trámites y Servicios (CAE ) 
 
Una segunda vertiente de la Dirección de Desarrollo Económico está 
encaminada a facilitar la instalación  y desarrollo de nuevas empresas así 
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como  atraer inversiones. Para lograr lo anterior y en coordinación con la 
Secretaría de Desarrollo  Económico Sustentable , opera los siguientes 
programas:  

 

Créditos Fondo Guanajuato  

 
Este programa busca fomentar el desarrollo de la microempresa del Estado 
de  Guanajuato, mediante la operación de un sistema de otorgamiento de 
apoyos financieros preferenciales, complementados con asesor ía y 
capacitación  financiera, a fin de incrementar la planta productiva, la creación 
de fuentes de empleo y el mejoramiento del nivel de ingresos de la 
población. Está dirigido a las micro , pequeña s y mediana s empre sa de los 
sectores: industrial, comercial, de servicios y agroindustrial y que tengan al 
menos, un año de funcionamiento. El beneficio consiste en el otorgamiento 
de apoyo económico para la ampliación del negocio.  
 
En lo que respecta a Salvatierra, durant e el último año han sido beneficiados 
24 negocios  en diferentes colonias y comunidades como la Colonia 
Guadalupe, el Fraccionamiento Salvatierra 2000, la zona Centro; San Nicolás 
de los Agustinos, San Pedro de los Naranjos, Santo Tomás Huatzindeo, entre 
otras, con una inversión monetaria de $868,490.00. 
 

Centro de Atención Empresarial y de Apoyos a Trámites y  Servicios:  

A través de este programa se proporciona   orientación y asesoría sobre los 
permisos, autorizaciones, etc., que requiere cualquier negocio para la 
apertura y/o regularización del mismo de una manera rápida y sencilla 
evitando gastos y agilizando tiempos. Entre agosto de 2010 y agosto de 2011 
la Dirección de Desarrollo Económico a brindado 795 asesorías y/o gestorías  
para la apertura o regularización de negocios de nuestro Municipio.  

 
Sistema de Apertura Rápida d e Empresas  (SARE):  



Segundo Informe de Gobierno 
 

H. Ayuntamiento 2009-2012 Página 52 
 

Este programa permite f acilitar el inicio de operaciones de las micro s, 
pequeñas y mediana s empresas, mejorando  las condiciones regulatorias, así 
como las gestiones municipales , agilizando los trámites estatales y federales, 
para el establecimiento e inicio  de operaciones de las empresas.  De agosto 
de 2010 a la fecha se han realizado 27 gestorías  para el trámite de Licencia 
de Uso de Suelo  

Mejora Regulatoria  

Este programa busca mejorar  los procedimientos  que regula n o norma n las 
actividades empresariales, a través de los pr ocesos y trá mites que se deriva n 
de esta; est a mejora se mide en la agilidad, sencillez y transparencia en la 
aplicación de dicha regulación.  Está dirigido a las dependencias de la 
Administración Pública Municipal  

Ordenar el comercio ambulante y ofrecer una mejor imagen de esta actividad 
ante la ciu dadanía y los visitantes es una de las preocupaciones 
fundamentales de la Dirección de Desarrollo Económico. Para ello y en 
coordinación con el Gobierno del Estado, nuestro municipio participa en el  

Programa En Marcha  

Este es el  programa de modernización  al comercio detallista. ¯En Marcha°, es 
un programa que brinda atención a las microempresas buscando mejorar las 
condiciones del comercio popular y establecido. A través de innovación en su 
modelo tradicional de negocio  se apoya para lograr un cambio en l a imagen 
y servicio al cliente así como en la capacitación para la formación 
empresarial, la asistencia técnica y la dotación del equipo básico.  En una 
primera etapa se busca la inclusión al programa de los comerciantes semi 
fijos ubicados en el Jardín Pri ncipal, calle Zaragoza entre Hidalgo y Juárez, 
Calle Zaragoza entre Juárez y Ocampo, Juárez entre Zaragoza y Plazuela 
Hidalgo y Explanada  de Capuchinas . 
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Proyectos Productivos:  

El objetivo de este programa es apoyar a grupos de ciudadanos  del medio 
rural que no sean titulares de derechos agrarios  en la generación de  
autoempleo y  que les permita mejorar su nivel de vida.  A la fecha , se logró 
obtener  un recurso de $180,000.00, beneficiando a un grupo rural de 6 
beneficiarios directos,  y están en proceso 3 proyectos  más, de las  
comunidades de La Luz, Rancho de Guadalupe y de la comunidad de  
Maravatío del Encinal.  

 

Turismo  

A nivel nacional, la derrama económica generada por el turismo ocupa uno 
de los primeros lugares en la generación de ingresos. Desafortunadamente 
en nuestro municipio esta línea de generación de ingresos ha bía sido poco 
explorada y aprovechada. Durante este gobierno nos hemos dado a la tarea 
de generar estrategias innovadoras  que permitan la atracción turística y la 
difu sión de nuestras bellezas naturales y arquitectónicas . 

Difusión Virtual  

Dentro de la difusión virtual se ha creado una página web 
www.visitasalvatierra.com.mx  en la cual se puede conocer Salvatierra desde 
cualquie r parte del mundo y así  llegar hasta nuestros paisanos en E stados 
Unidos de América  y hasta  España.  A la fecha la página ha tenido 12,111 
visitantes.  

En ella pod emos encontrar gastronomía, la ubicación  de Salvatierra 
apoyados con mapas y sistemas de posicionamiento global  (GPS), las 
festividades del municipio y todas sus comunidades, servicios e 
infraestructura, historia, línea del tiempo, leyendas, video, programas de 

http://www.visitasalvatierra.com.mx/
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festividades,  personajes sobresal ientes salvaterrenses y la creación de dos 
herramientas  de primer mundo para la promoción y difusión de Salvatierra.  

La primera es el AUDIO GUIA, que  consta de 12 puntos  a visitar en el 
recorrido del Centro H istórico de Salvatierra, en el cual pueden escuchar, 
leer, seguir desde internet la ruta trazada.  Es un formato descargable gratuito  
para que todos puedan llevarlo.  De igual manera dentro de esta herramienta 
virtual encontramos un libreta de ruta  que nos da la guía de cómo llegar a 
Salvatierra desd e Guanajuato capital.  Un tríptico virtual  con la explicación de 
los 12 puntos a recorrer, festividades del municipio y teléfonos de emergencia 
en la ciudad.  Cada uno de 12 audios, la libreta de ruta, el trípt ico se puede  
encontrar en inglé s y español.  El objetivo de esta audio guía es 
internacionalizar a Salvatierra ya que se  traducen en audio la historia, y 
festividades  al idioma anglosajón.  

Como segunda herramienta tenemos el TOUR VIRTUAL, es una innovación 
de realidad virtual, ya que en el monitor de la  computadora se puede 
trasladar a lo largo de 17 puntos de nuestra  ciudad . 

Estas 2 herramientas hacen un complemento de aud io y sonido de realidad 
virtual y por medio de ellas, desde cualquier parte del mundo se dan a 
conocer nuestras bellezas naturales y arquitectónicas,  

Conscientes de la importancia de las redes sociales, s e tiene una cuenta en  
la red social facebook  la cual tiene a la fecha 3,457 seguidores . A través de 
ella  se informa de las festividades y se contesta n preguntas al momento , 
cumpliendo con la función de mó dulo de información virtual.  Cabe señalar 
que también permite la promoción libre y gratuita de los negocios de nuestro 
municipio  e interactuar con Turismo Salvatierra  

Capacitación  
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La promoción de nuestra ciudad requiere del apoyo de sus  habitantes, por 
ello y con la finalidad de que los visitantes a nuestro municipio reciban una 
atención de calidad, se organizó por primera vez el Diplomado de 
Promotores Turísticos . Los 24 participantes   obtuvieron la Certificación de 
Promotor Turístico  por parte de Gobierno del Estado . Es importante señalar 
que este Diplomado es pionero a nivel estatal.  

Los módulos impartidos fueron:  

- Desarrollo Humano y 
Autoestima  

- Conducción de Grupos y 
Rutas de Salvatierra  

- Medio Ambiente, Ecoturismo 
y Entorno Comercial  

- Arquitectura y Monumentos 
Arquitectónicos de 
Salvatierra  

- Leyendas, Cultura y 
Tradiciones  

- Historia de Guanajuato y 
Salvatierra  

- Legislación Turística  
- Primeros Auxilios  
- Turismo Religioso  

       Producto de este Diplomado, adem ás de los 24  promotores, son las 9 rutas  
turísticas , por medio  ellas podemos atender a nuestros visitantes, las cuales 
son: 

- Leyendas de Panteón  
- Leyendas del Centro  
- Casonas  
- Centro histórico  
- Infantil  

- Cuenta cuentos  
- Motociclismo  
- Ciclismo  
- Religiosa  

Con estas  acciones se pretende tener infraestructura humana preparada y 
calificada  que pueda orientar al visitante o turista,  y que se pueda generar 
derrama económica, pues se busca que  los visitantes pernocten una  o dos 
noches en nuestra ciudad.  
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Atención a l Cliente  

A través del UNICCAT  se ofreció este curso de capacitación a 30 prestadores 
de servicios , con el  objetivo d e que los participantes reflexionen  sobre la 
importancia de brindar una adecuada atención al c liente.  

El contenido temático del curso  fue: 

- Atención al cliente y calidad en el servicio.  
- Tipos de clientes.  
- Satisfacción de clientes.  
- Atención en situaciones particulares.  

No podemos presumir lo que no conocemos, el amor por nuestra ciudad se 
debe fomentar desde los primeros años de nuestra vida. Con este objetivo, la 
Coordinación de Turismo se dio a la tarea, junto con pedagogos , de 
identificar cuál es el mejor momento para inculcar en nuestros niños el 
conocimiento sobre nuestra riqueza histórica y arquitectónica. Producto de 
este trabajo se diseñaron los  

Tours Escolares  

Con estrecho apoyo pedagógico, el contenido de estos tours se vincula 
directamente con los contenidos programáticos del 3er. Grado de primaria  
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De acuerdo con cada uno de los tem as, se diseñaron actividades, además 
de qu e a cada uno de los niños se le  entregó un folleto con sopa de letras, 
acertijos e imágenes.  En los cuales de acuerdo al tema se creó una actividad, 
se hizo se les entrego un folleto a cada unos de los niños en el cual tiene 
sopa de letras, acertijos e imágenes todo esto pensando en un lenguaje que 
el niño de tercer año pueda entender fácilmente.  

 

El objetivo de estos tours es provocar que los niños se interesen  en nuestra  
ciudad, investigue n, la cuide n, y sobre todo concientizarlo s sobre la riqueza 
que tiene nuestra ciudad. A la fecha se han atendido 26 grupos  de  tercer año 
de primaria de la c abecera municipal  con un total de 649 alumnos.  

 

Durante este último año se atendieron 1,443 turistas, tanto nacionales como 
extranjeros. En total y por diferentes medios se han atendido 17,011 visitantes  

En coordinación con otras dependencias municipales como Oficialía Mayor, 
Coordinación de Educación y Casa de la Cultura se organizan y difunden los 
siguie ntes eventos:  

- Marquesada 2010 . 
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- Día de muertos  
- Feria de la C andelaria  
- Semana S anta  

Promoción y Difusión en medios impresos  y electrónicos  

Como parte de la difusión de nuestro municipio se editó el Folleto de 
Gastronomía Los sabores de Salvatierra,  en el cual se dan a conocer recetas 
típicas de nuestro municipio. Se han hecho reportajes en revistas y folletos de 
difusión regional y nacional como Qué hacer y Quehacer en Michoacán, 
México Desconocido, Entremeses , que es el folleto de Primera Plus, y 
Caminos de Guanajuato  de la Asociación de Hoteles y Moteles del Sur de 
Guanajuato.  

 
5. SEGURIDAD PÚBLICA PROFESIONAL 

Como ciudadanos  requerimos vivir y convivir en un ambiente de paz y 
seguridad. Como Gobierno estamos obligados a garantizar la seguridad . Por 
ello, la Dirección de Seguridad Pública, Vialidad y Transporte Municipal se ha 
planteado como objetivo recuperar las colonias y espacios públicos, que de 
alguna manera han sido ocupados por pandillas ;  brindar seguridad y 
tranquilidad social  atendien do al principio de la P revención, contando con la 
participación y aprobación de la ciudadanía e interactuando de manera 
permanente para  mantener el orden público, la paz y la convivencia social,  
protegiendo la vida, los bienes y el entorno de la població n. 

Los compromisos cumplidos y las metas alcanzadas con el Programa 
SUBSEMUN 2010, nos han permitido obtener nuevamente ese beneficio para 
este año 2011 , con ello garantizamos la profesionalización y equipamiento de 
nuestras Fuerzas de Seguridad.   

Benefici os Obtenidos  
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- Profesionalización de los  integrantes de la institución d e seguridad 
pública municipal.  

- Lograr  la permanencia y la calidad del personal mediante la 
actualización d e los niveles salariales.  

- Dotación  del equipamiento básico para combatir la criminalidad.  
- Contar con e valuaciones de control de confianza teniendo como 

resultado un policía confiable.  
- Vinculación con  la sociedad en los procesos de prevención, combate a 

la delincuencia y la evalua ción de la actuación policial.  
- Participación de la sociedad  en la recuperación de los espacios 

públicos y e n los programas de prevención.  

Inversi ón  

 Con el recurso otorgado por la federación y la aportación municipal en el 
2010, se adquirieron  

- 10 Auto patrulla s 
- 39 Armas  
- 110 Chalecos antibala   
- 200 Uniforme s 
- 300 Aditamentos de seguridad  
- 167 Oficiales recibieron cursos de profesionalización  
- 17 Cursos de capacitación  
- 31 Equipos de operación policial y tecnología  
 

Con el recurso 2011, fue posible la adquisición de:  

- 6 auto patrulla s y 8 motopatrulla s 
- 50 Chalecos balisticos  
- 70 Uniformes  
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- 768 aditamentos varios  
- 57 equipos d e operación policial y tecnologí a 

 Año 2010 Año 2011 
Inversión Federal  
SUBSEMUN : 

$ 10®000,000.00 $ 10®000,000.00 

Ramo XXXIII, Fondo II: $  22,893,660.00  
 

$ 26,996,424.84  
 

Inversión Municipal, 
Gasto Corriente:  

$   9,033,142.00  
 

$ 17,283,715.16  
 

Total: $ 41,926,802.00  
 

$ 54,280,140.00  
 

  
Por medio de l recurso del programa SUBSEMUN , se llevaron a cabo diversas 
acciones, entre las que destacan:  

 

Capacitación  y Profesionalización de los Elementos de la Dirección  

 

El objetivo es capacitar y profesionalizar  a todos los elementos de la 
Dirección de Seguridad Publica  con el fin de reafirmar los conocimientos  y 
actualizarlos en los métodos policiales que se han i mplementado por parte 
de la Federación  de acuerdo al programa SUBSEMUN y a su vez 
proporciona r a la ciudadanía una Policía má s competente.  

 

Este programa va dirigido a todo el Personal Operativo Activo de la Dirección 
de Seguridad Publica, Vialida d y Transporte Municipal.  
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 Prevención del Delito   

El objetivo de este programa es c onsolidar una cultura de prevención del 
delito, previniendo la comisión de conductas antisociales fomentando, el uso 
correcto del sistema de emergencias 066.  

En ésta área se ha brindado han los jóvenes alternativas de vida saludables ;. 
se busca p revenir y disminuir el consumo de drogas en todos los  estratos de 
la población; i nhibir las adicciones a través de las actividades deportiv as y la 
integración grupal; informar  sobre la existencia, contenido y consecuencias 
de los distintos ordenamientos legales y prom over la cultura de la seguridad  
y auto protección.  

A la fecha el 85.58% de la población del sistema de educación básica ha sido 
atendida.  

Dentro del área de  Prevención del Delito, se encuentran los siguientes sub 
programas:  

- Toma tus libros y aléjate de 
las drogas.  

- Contra las drogas vamos 
todos.  

- Escuela segura.   
- Intégrate  
- El deporte inhibe las 

adicciones  

- Jóvenes en prevención.  
- Vigilante Voluntario  
- La cultura contribuye a  la 

prevención del delito.  
- Mi equipo  
- Pabellón de la seguridad.   
- Vigilante Vecinal  

 
Además de los anteriores, la Dirección ha implementado los siguientes 
programas Piloto:  
- Escuela de autoprotección  
- Por la imagen de Salvatierra  
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Central de Emergencias 066  

El objetivo de este programa es proporcionar el apoyo a la ciudadanía en 
situaciones de emergencias, mediante el establecimiento de un número 
telefónico de fácil memorización, cubriendo todo el territorio de Salvatierra 
mediante la central de emergencias 066, convirtiéndose en un servicio  
rápido, eficaz y confiable, proporcionando a la ciudadanía una sola vía para 
el reporte de las emergencias, ante cualquier incidente ocurrido y ser el 
enlace para solicitar el apoyo a instituciones y corporaciones que lo ameriten, 
para que den solución a los mismos, realizándolo con un espíritu de servicio 
y solidaridad a la comunidad en general.  

Este programa va dirigido a la ciudadanía en general de forma permanente, 
obten iendo los siguientes beneficios : 

-  Una rápida canalización a la instancia correspon diente.  
-  Atención permanente, durante los 365 días del año.  
-  Brindar un servicio de calidad y confianza  
- - Atención oportuna haciendo más eficientes  los tiempos de respuesta.  
-  Un número de fácil memorización.  

 

Todo esto con la finalidad de atender a la ci udadanía de todas las edades., 
haciendo buen uso de este, beneficiando a todo el municipio de Salvatierra, 
sin contemplar divisiones por colonias o comunidades y siendo este de 
inversión humana.  

Por parte del SUBSEMUN, los elementos de la Dirección han rec ibido los 
siguientes cursos de capacitación:  

-Uso y Manejo del Sistema de Video Vigilancia , impartido por la empresa 
DEMOLOGISTICA, en las instalaciones del INECIPE en la ciudad de 
Guanajuato, sin costo alguno, participantes 3.  
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-Procedimientos Bá sicos de C abinas de Seguridad Pú blica , impartido por C -
4, sin costo alguno, participantes 6.  

-Inducción Policial , impartido por Academia Municipal Salvatierra, sin costo 
alguno, participantes 2.  

-Proximidad Social , impartido por la Academia Regional de Seguridad 
Publica de Occidente (ARSPO), participantes 2.  

Con orgullo podemos decir que por primera vez nuestro municipio cuenta 
con una Academia de Policía, la cual  inició  activi dades el 18 de Octubre del 
2010,  con el curso Büsico Policial, denominado ¯ InducciĎn Policial ¯ con una 
duración de 250 horas, en las instalaciones del edificio conocido como 
Mayorazgo,  con el propósito de capacitar en lo básico elemental y necesario 
a todos los elementos de la corporación  para eficientar su labor, 
actualmente ya se cuen ta con instalaciones propias, la cual se encuentra 
ubicada en calle Heroico Colegio Militar #  en la colonia Centro (en el antiguo 
edificio del Gerontológico).  A la fecha, se han impartido diversos cursos  con 
el fin de  capacitar y profesionalizar  a todos los elementos de la Dirección de 
Seguridad Pública  para  reafirmar los conocimientos  y actualizarlos en los 
métodos policiales que se han implementado por parte de la Federación  y a 
su vez proporcionar a la ciudadanía una Policía más competente.  

Sub Dire cción  de Tránsito y   Transporte Público  Municipal  

A través de esta S ubdirección, se han llevado a cabo las siguientes acciones:  

- Se utilizaron 1013 boyas  plásticas en 23 topes  de diferentes colonias y 
comunidades del municipio.  

- Se colocaron 5 topes de concreto/asfalto . 

- Se pintaron 64 pasos peatonales  en diferentes cruceros de la cabecera 
municipal.  
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- Se pintaron 21 guarniciones  y limites de estacionamiento.  

- Se pintaron diferentes espacios para el ordenamiento vial:  5 paradas 
de combis , 2 isletas y 3 flechas de circulación  (en el área del jardín 
principal).  

- Se adquirieron 380 señales verticales para su instalación en diferentes 
puntos de la ciudad y de las comunidades . 

6. MUNICIPIO ORDENADO  

Control d e Desarrollo  

Con la finalidad de n ormar el crecimiento y  la transformación del centro de 
población urbana y de las localidades rurales del municipio de Salvatierra, 
buscando el bienestar ciudadano  se establecen mecanismos que permitan 
tener un mejor control del crecimiento de la mancha urbana. Entre 
septiembre de 2010 y julio de 2011, se expidieron 1,211 licencias , obteniendo 
un ingreso al erario por $470,594.61 

LICENCIAS OTORGADAS SEPT. 2010-JUL.2011  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

M E S 
LICENCIAS 

OTORGADAS 
INGRESO 
MENSUAL 

Septiembre 2010  113 $ 81,063.54 
Octubre 2010  151 $ 67,175.79 

Noviembre 2010  94 $ 19,630.73 
Diciembre2010  74 $ 22,120.11 

Enero 2011  113 $ 63,763.17 
Febrero 2011  135 $ 64,929.12 
Marzo 2011  142 $ 50,081.31 
Abril 2011 115 $ 32,660.36 
Mayo 2011  116 $ 26,179.30 
Junio 2011  92 $ 27,060.02 
Julio 2011  66 $ 15,931.10 

TOTAL 1, 211.00 $ 470.594.61 
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Ingresos por tipo de licencias  
Sep.-Dic. 2010 

 
 

 

 
 

Ingresos por tipo de licencias  
Ene.-Jul 2011 

 
 

 
 
 

 
 

Periodo 
Ene ² Jul 

2011 

Licencias de 
Construcción  

Terminación 
de Obra  

Alineamiento 
y Número 

Oficial  

Uso de Vía 
Publica  

Uso de 
Suelo  

Anuncio 
Ext. 

Mobiliario  

Licencias 
expedidas  

322 79 205 28 78 67 

Monto de 
licencias  

$141,771.21 $42,89.23 $23,230.55 $6,308.25 $47,051.28 $19,453.90 

      
         

 

Periodo 
Sep-Dic 
2010 

Licencias de 
Construcción  

Terminación 
de Obra  

Alineamiento 
y Número 
Oficial  

Uso de 
Vía 
Publica  

Uso de 
Suelo  

Anuncio 
Ext. 
Mobiliario  

Licencias 
expedidas  

142 56 119 16 53 46 

Monto de 
licencias  

 
$123,531.91 

 
$14,709.23 

 
$10,604.80 

 
$2,480.40 

 
$30275.30 

 
$8,388.53 
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Fraccionamientos  

En esta área que de  manera específica se encarga del otorgamiento 
de autorizaciones de fraccionamientos y divisiones de predio así como de la 
administración de las áreas de donación producto del proceso de 
fraccionamientos, se pueden establecer los siguientes resultados:  

 

Fraccionamientos Autorizados y e n Seguimiento  

¯EL MARQUESADO° 

Se da seguimiento a este desarrollo, ubicado  al suroeste de la ciudad, 
mismo  que fue autorizado con anterioridad al periodo reportado, 
llegando hasta la conclusión de la primera etapa del mismo.  

 

 

  

   

 

http://4.bp.blogspot.com/_u7cm3njqxRQ/TIe9kDWa2iI/AAAAAAAAAFo/9dlgZSGGiQE/s1600/MzII+contemporanea+en+construccion.jpg
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¯DOS PLAZAS° 

En Noviembre de 2010 se otorga aprobación de traza para éste 
desarrollo ubicado en predio sobre la carretera esta tal Salvatierra -
Urireo, en colindancia con la colonia ¯Loma Bonita° de Ąsta Ciudad, 
clasificándolo como fraccionamiento de habitación popular 
permanente con viviendas unifamiliares y dúplex.  

En Enero de 2011, se otorga en primera instancia Licencia de Ejec ución 
de obras de urbanización , en una primera etapa, con un monto total de 
inversiĎn de $ 2®050,917.18 (Dos millones cincuenta mil novecientos 
diecisiete pesos 18/100 M.N).  

El proyecto en su totalidad consta de 171 lotes, dentro de los cuales se 
pretende construir 337 viviendas, considerándose una población 
aproximada de 1,348 habitantes.  

PROYECTO DE TRAZA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


